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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00756-00 
Veintinueve  (29) de abril de dos mil Veintidós (2022)  

 

En atención a la renuncia del poder elevada por el apoderado de la parte 

actora se, DISPONE: 

 
ACEPTAR la renuncia que del poder hace el abogado YEIRO EMILIO 

ALONSO  MORERA como apoderado de la demandante CONSTRUCIONES E 

INVERSIONES  EMPRESARIALES SAS  en los términos establecidos en el inciso 

4º del Artículo 76 del Código General del Proceso. 

En consecuencia de la anterior renuncia del apoderado judicial, se requiere a 

la parte demandante, si aún pretende la suspensión del proceso. 

 

De otra parte, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle 

celeridad al mismo REQUIÉRASE a la parte actora de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso a efectos de que 

proceda a notificar en debida forma a la parte demandada, so pena de declarar la 

terminación por Desistimiento Tácito.  

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo  de 2022  

El secretario   Jonathan Rachid Verano Rojas 
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